
 



Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, se presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera de EYE PX EYEPXECUADOR CIA. 
LTDA,, al 31 de diciembre de 2015 y el resultado de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas internacionales de Información 
Financiera. 

Se evidencia que EYEPX EYEPXECUADOR CIA. LTDA al termino del ejercicio 2015 no 
presenta información financiera, esto debido a encontrarse en una etapa pre operativa 
al 31 de diciembre del 2015, posee en la cuenta de efectivo y equivalentes de efectivo 
el valor del aporte en dinero para la conformación del capital pagado de la compañía 
cuyo valor es de $ 5.000,00. 

Es importante mencionar que la empresa se encuentra en proceso de obtención de los 
permisos necesarios de organismos de control sanitario que le permitan, desarrollar 
sus actividades con apego exigencias sanitarias correspondientes de acuerdo a su 
objeto social. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y que los libros 
sociales de la compañía estén adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 
la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual 
contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo 
financiero y administrativo eficiente de sus recursos. Se recomienda para el futuro de 
la organización implementar mejoras a los procesos de control y automatización que 
permitan el normal desarrollo de las actividades. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, he 
dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 
Compañías. 
Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en peligro la situación 
económica de la Compañía, así como de operaciones o gestiones administrativas que 
puedan ocasionar desviaciones contables financieras u operativas significativas, dentro 
del periodo analizado y la fecha de elaboración del presente informe. 

El presente informe es de uso exclusivo de la Junta General de Accionistas, EYE PX 

EYEPXECUADOR CIA. LTDA., en consecuencia no deberé ser utilizado para fines 

diversos a los legalmente establecidos.



 


